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en curso cese con carácter forzoso en el oargo de Jefe de la
f'ol1ela Gubernativa de la Pl:ovlnoi. de I!nI el Ooma.ndwl.te de
IIlfanteri, &. A., don LuiB GBrcia Raso6n. quedando a. disposi·
ei. del Ministerio del Eiél'cu:to.

Ut que partidpe a V. 1. pllilt& su d.ebldo COIlOCimiento y efec·__tea.

PIOlS guarde $ V. L
MadrId, !O de JtmIo de 1969.

CARRERO

Dma. Sr. DioreetJQr general de PlaZas y Provmclas Mric&nas.

ORDEN de 10 de ju:mo de 1969 por la que se dis
pone el cese del 8rtgada de CaballeMa don JJ.bfMl
M arttn C«yerQ en la Poltcta Gubernativa de la Pro
vt.ncta de ltni.

Ilmo. Sr.: En apUoaclón de lo estiabloo1d.o en el articulo 12 de
la Le1 flUf1Il6'I, de 22 de jull<>, esta Prtlal4enola del Gobierno
Iaa tenido a bien dlsponer que con teGb.a 36 del mes de junio
_careo l88e COIl carácter forzoso en la PoUei6 Gubernativa de
\a Prot1nola de Itni el~ria de cal9a1leria don Juan Martín
0aFer0, quedando a dis de,l Mm_rIo del Ejérolto.

t.o que partlc.Lpo a . l. pa.ra su ciebtdo conotim1ento y efee
,"",procedenteS-

Otosguarde a V. 1.
Maotrld. 10 de junio de 1969,

CARRERO

::QIDc¡\I, Sr. D1rector general de PiamS y Provincias Afi'1canas.

OlUJEN de JI) de iwn40 de 196.9 por la que se disPO
ne el cese d~ Comamkmte tú lnfamert.a don Aman.
cdD Berger SagastC 41t el Go~er1l.O General de la
Provincia de [/ni.

Dma. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el arttcu.lo L2 de
la lAS' 50f196'/, de 22 de Jull<>, esta t>reoidenola del Gobierno
ha tieOk1o a bien disponer que con fecha 30 del mea de junio
.. curIO oe.se con car-ácter fortoso en el GObierno GenerAl <le
la Plo,' • de Ifm el Oom.8.ndftnte de lnfanteJ-.la don AmaI1Qio
Berger 56gtUt1, quedat1d.o a dIsposiclón del M1nisterlo del Ejér·-,Lo quopartlolpo a V. l. p.... su debido conocllNento y de<>
-p~

Dloo guarde a V.l
MacIrld, 10 d. junio de 1969.

CARRERO

Dmo. Sr. Ii.lU'ector general de Plazas y PruWnc1aS Africanas.

ORDEN de 1-0 de junio de 1969 'Por la que se dispo
ne el cese del Sargento de Inja11J.erfa t:f..ar.. Jesús
López González al servfcio de la Gua1'di.a Nacional
de Gum-ea Ecuatorial.

11mo. Sr _: En' aplicación de lo establecido en el articulo 12 de
la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Sargento de Infantería don
.t.ús Lópe2 GonZález cese con e,ameter f'Ol'Z08O al sel'V1cio d('
la.· Quardla Nacional de Guinea Eft.uatorial. eon efectividad del
c!kL 14 del mea de Junio en curso, siguiente al en que renntna
la licencia que le c01T'esponde. quedando a disposición del Mi
_lo del Ejército,

Lo Q'lle J)artit)ipo a V. 1. paH. BU debido conocimiento y erec~

tos procedentes.
Pios guarde a V. l.
Madt1d. )() de junio de 1969

CARRERO

tlmo. sr. CtPector general de P-lazas y Provinc:1a.s Africanas.

OODEN de 10 de junio de 1969 por la que se disPO
ne ~l cese del S1.tbte.niente dondesta'tJle de la Arma
da don Francisco Eytor Mayoare en los Servtcios
Mantimos de Guinea Ecuatorial,

TImo. Sr.: En a,pl1caeij'm de lo establecido en el articulo 12 de
la Ley 59/1967, de 22 de julio. esta Presidencia del Gobierno
ha. ténJ.do a bien dilJpon:er que el Subteniente CondeStable de
la Arme.d.a don Pranct.sco Eytc.r Mayobre cese con carácter roro
101O en el ..... da Ca1ad<Jr _tructor da~a el... de los
"'idM MK1U1DG11 '" <iIuiDM "rctMü. .. -.otlvldad 4W

dia 2 del. próx.imo mes de septlembre, siguiente al en que oor~

mina la lIcenCia que le corresponde, queClando a disposición del
MinisterIo de Marina.

Lo que participo a V. I. p~lra su debido cORocimiento y efeo
tos procedenteS.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 10 de junio de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y PrOV'1.D.cIas Aflllcanas.

ORDEN de 11 de jllJlJlÍO de 1969 por la que se
dispone la /)aja en el destill>O civil que oqupa ten
la actualidad del Coronel de infantma don gn
riqu(' Pascual del Po1;il Castr@.

Excmo. Sr VIsta Id lIlstaneia formulada por el Coronel de
ll1faotería cion EnrIque Pascual del PObll Castro, en .&ituaclón
de retIrado pm _Orden del Ministerio del Ejército de SO de mayo
de 1966 ({{DIarIO Oficia})) número 123, en la actualidad desti·
nado en el Ministerio de Información y Turismo Servicios de
Inspección de Hostpleria, Pólizas de Turismo y I,.Uj·rerías en All.
cante, en 8.Úoplioa de que se le conceda la baja en el citado
destino civil; considerando el derecho que le asiste y a gro
puesta de la Comisión MIxta de Servicios Oivlles, he tenldo
a bien B.(Wooer a lo solicitado por el mencionado Coronel, cau
sando baji:l. el mismo en el destino civil de referenCia.

Lo que 'comunico a V. E. para su cOllocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 11 de Junio de 1969.-P. D., el Tenteooe Geceral

Presidente de la Oornisf.6n Mixta de 8ervici-os Civil-ea, J09é t.ín08
Lage

Excmo Sr~ Mini'stl'o de In.formación y Turismo.

ORDEN de 11 de juniO de 19q9 por la que se con
cede la baja, a pet:ición propla, en la Agrupación
J'empCfral Militar para Servidos Civiles al Oficial
y Suoof1ctal que se mencionan.

Excmos. S1'es.. De acuerdo con lo dispuesto en el aparta
do a) del articulo 23 de la Ley de 15 de julio de 1952 «<Boletín
Oficial del Estado» número 199) y Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 7 de enero de lOO9(<<Boletin Oftcial del Estado»
número 9) se concede la baja a patleión propia en la Agrupa
CiÓIl- Temporal Militar para servicios Civiles aa Oficial y Sub-:
oficial qUE'- a continuacLón se relatri'onan, cesando asimismo en
la situación de donde proceden, con expresión de empleo. Anna..
nombre. situacIón y moti'Vo de la baj~

Colocados

Escribiente Masor de Complemento de la Armada don Antonio
Cardona Ramón. Ayuntamiento de san José (Baleares),
A petición propia.

'Réemp/w:;o voluntario

Brigada d(' Compk~lll('rlto de Infanteria don Manuel Araújo
Delgado. A peti.e;lm propia.

Por 10 que respecta al pase ti la situación de «Retirado», con
los derechoE, pasivos que res c~nTespondan que como consecuen
cia ele la baja en In Agrupacion preceptúa dicho articulo 28;
se nevará a efecto por los Ministerios correspondientes, previos
los trámites establecidos por dichos Departamentos ministeriales.

Lo digo a VV. EE. para BU conocimiento y efectoR
Dios guaroe a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 11 de junio de lOO9.-P. D .• el General Pre..<;idente

de la Junta CaJíficadora de Aspir.ante.-''l a Destinos Civiles, José
López-Barrón Cerruti

Excmos. Sres. Mini3tTOS ..

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la que se anula
la de 21 de mayo de 19139 en la parte que afeet4 al
Brigada de C[Y'Uplemento de IngenierOS don Anto
nio lIfunGr Morro.

Excmos. Sres.: Por haber sido anulada la Orden del Minis
terio del Ejércíto ·de 1:3 de mayo último (<<Diario Oficial» nú
mero 1101, por la que pasó a la sitUación de «Retirado. el
arigada de Complemento de Ingenieros don Antonio Munar
Morro, queda sin efecto la de esta PFesidencla del Gobierno
de n de me.yo de 1969 (<<Boletín Oficia.l del Est&do) núme
ro Wl. _ la que __ ))ajá an la A¡¡rupacI{JQ T-.oI


